PROYECTO DE LEY No. ______________
“Por medio del cual se establece un dispositivo satelital vehicular, como medio de protección y seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

DECRETA:

Articulo 1°. Todos los vehículos nacionales e importados que partir de la vigencia de la presente Ley, que sean objeto de comercialización para el territorio nacional, deberán como requisito primordial reportar la instalación de un sistema de monitoreo satelital que pueda ser objeto de rastreo y seguimiento por parte de la autoridades legítimamente constituidas.

Parágrafo. Entiéndase por Sistema Satelital de Rastreo y localización, aquel dispositivo que emite señales radio electrónicas, que hacen posible su ubicación en todo el territorio nacional y países vecinos; mecanismo que se instalará en lugar indeterminado del vehículo, que el propietario desconoce y que solo puede ser objeto de seguimiento por parte de las empresas legalmente constituidas para tal efecto, con el apoyo y seguimiento del personal especializado de las autoridades competentes.

Articulo 2º. La instalación y monitoreo de este sistema satelital, por ningún motivo debe incrementar el costo del vehículo nacional e importado, debe ser un elemento adicional como medida de protección y seguridad para el comprador, a fin de garantizar su inversión.

Articulo 3º. El Decreto 3110 del 17 de agosto de 2007, ha creado el Consejo Nacional de Lucha contra el hurto de vehículos, partes, repuestos y modalidades conexas. El cuál realizará seguimiento permanente para verificar el cumplimiento de la Ley, evitando que las empresas o compañías omitan lo previsto en la presente. 
Parágrafo. El Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la aprobación de la presente Ley, reglamentará en coordinación con el Consejo Nacional de lucha contra el hurto de vehículos y modalidades conexas; incentivos tributarios para con aquellos propietarios de vehículos anteriores a la fecha de vigencia del presente y que deseen de manera voluntaria  la instalación del dispositivo satelital.    

Articulo 4º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

LUÍS ELMER ARENAS PARRA

Senador de la República
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“Conserva bien lo tuyo, sin envidiar lo ajeno, si tal haces, nada podrá impedirte tu tranquilidad y sosiego” J. P. Sastre
Los avances tecnológicos vigilarán su vehículo mañana, tarde y noche, no siendo motivo de preocupación alguna por parte de los propietarios de vehículos, para saber donde está o para donde se han llevado esta tan primordial medio de movilización que muchas veces se ha convertido como un integrante más de la familia colombiana. 

Ahora bien, a diario por lo diferentes medios de comunicación escuchamos las noticias que no son nada alentadoras respecto al aumento de los indicies de inseguridad, especialmente de hurto de vehículos y delitos complementarios como el homicidio, lesiones personales, secuestro express (simple), hurto calificado, terrorismo, en fin una serie de situaciones que nos afectan personal y familiarmente; nos preguntamos constantemente del Porqué tanta inseguridad, verdad? Igualmente, nos crea otras incógnitas adicionales como por ejemplo para donde se llevan los vehículos? Que hacen con los vehículos hurtados? Del porque se hurtan los vehículos?  Será que hirieron o mataron el propietario del vehículo? Lo utilizarán para cometer otro ilícito? En fin, toda una gama de probabilidades que nos es nuestro análisis, sino al contrario que herramientas legales y constitucionales brindaremos para coadyuvar y evitar este tan crítico flagelo

Y la gran incógnita, ¿que estarán haciendo las autoridades competentes para evitar están tan complejo flagelo del hurto vehicular? Sencillamente el personal encargado de esta función está utilizando todos aquellos mecanismos técnicos, tecnológicos y humanos para contrarrestar estas modalidades delictuales, pero igual, tienen limitantes de carácter presupuestal para lograr disminuir este delito; sin embargo, la preocupación para la autoridades como para el gobierno nacional, las compañías aseguradoras FASECOLDA, las asociación de partes ASOPARTES, federación nacional de comerciantes FENALCO, asociación nacional de empresarios ANDI y el instituto nacional de investigación y prevención de del fraude INIF, es muy diciente, por cuanto los costos son demasiado onerosos para las personas que no han tenido la precaución o tal vez lo recursos económicos para asegurar el vehículo y más aún,  las empresas aseguradoras, las comercializadoras,  que a diario están tratando de buscar mecanismos con el fin de prevenir el elevado numero de vehículos que se hurtan a diario en las diferentes ciudades del país, es decir, un delito de preocupante incidencia, que mejor oportunidad para que desde el Congreso legislemos al respecto y no dejemos en el abandono a nuestros compatriotas ante la gravedad de la situación y de opciones que considero necesarias para apoyar y respaldar las políticas publicas  encaminadas a la prevención  y  organización de la lucha contra el hurto de vehículos, partes, repuestos y modalidades conexas.

Para complementar el presente, me permitiré dejar a consideración de los Honorables Congresistas, cuadros estadísticos de modalidades, números de vehículos hurtados, cuantías en pérdidas, ciudades de mayor indicie de probabilidad, modalidades de para la consumación delictual:

	DEPARTAMENTO
	CAPITAL
	AUTOMOTORES

	
	
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007

	AMAZONAS
	LETICIA (CT)
	0
	0
	0
	0
	0

	ANTIOQUIA
	MEDELLÍN (CT)
	3.410
	2.488
	1.349
	1.160
	910

	ARAUCA
	ARAUCA (CT)
	2
	3
	3
	2
	1

	ATLÁNTICO
	BARRANQUILLA (CT)
	326
	373
	367
	440
	392

	BOLÍVAR
	CARTAGENA (CT)
	115
	78
	62
	62
	53

	BOYACÁ
	TUNJA (CT)
	16
	19
	13
	11
	9

	CALDAS
	MANIZALEZ (CT)
	73
	68
	47
	48
	66

	CAQUETÁ
	FLORENCIA (CT)
	6
	7
	3
	2
	2

	CAUCA
	POPAYÁN (CT)
	121
	130
	136
	133
	111

	CASANARE
	YOPAL (CT)
	20
	13
	5
	3
	3

	CESAR
	VALLEDUPAR (CT)
	38
	35
	42
	32
	37

	CÓRDOBA
	MONTERÍA (CT)
	14
	4
	5
	0
	3

	CUNDINAMARCA
	BOGOTÁ D.C. (CT)
	5.041
	4.249
	4.639
	3.638
	3.143

	CHOCÓ
	QUIBDÓ (CT)
	0
	0
	0
	0
	0

	GUAJIRA
	RIOHACHA (CT)
	56
	11
	11
	12
	10

	GUAINÍA
	PUERTO INÍRIDA (CT)
	0
	0
	0
	0
	0

	GUAVIARE
	SAN JOSÉ (CT)
	1
	1
	3
	0
	1

	MAGDALENA
	SANTA MARTA (CT)
	25
	19
	29
	39
	29

	META
	VILLAVICENCIO (CT)
	58
	81
	74
	91
	56

	NARIÑO
	PASTO (CT)
	131
	111
	118
	109
	91

	NORTE DE SANTANDER
	CÚCUTA (CT)
	232
	260
	183
	112
	121

	PUTUMAYO
	MOCOA (CT)
	4
	4
	1
	3
	2

	QUINDÍO
	ARMENIA (CT)
	50
	30
	62
	51
	33

	RISARALDA
	PEREIRA (CT)
	172
	190
	156
	165
	185

	SANTANDER
	BUCARAMANGA (CT)
	138
	80
	51
	73
	58

	SAN ANDRÉS
	SAN ANDRÉS (CT)
	3
	0
	2
	1
	0

	SUCRE
	SINCELEJO (CT)
	4
	4
	5
	8
	7

	TOLIMA
	IBAGUE (CT)
	81
	81
	54
	32
	53

	HUILA
	NEIVA (CT)
	50
	40
	20
	24
	12

	VALLE
	CALI (CT)
	2.496
	2.232
	1.109
	1.456
	1.529

	VAUPÉS
	MITÚ (CT)
	0
	0
	0
	0
	0

	VICHADA
	PUERTO CARREÑO (CT)
	0
	0
	0
	1
	0

	TOTAL
	12.683
	10.611
	8.549
	7.708
	6.917


Observando detenidamente los últimos cinco (5) años, se esta demostrando la efectividad de las autoridades en materia de control con las excepciones previstas para los departamentos del Caldas, Norte de Santander, Risaralda, Tolima y Valle del Cauca, donde el incremento de esa flagelo va en aumento. La disminución del hurto de automotores continua en un promedio general en la mayoría de las grandes ciudades del país, es decir, a pesar de los controles y demás actividades en este sentido se requiere mayor compromiso del Gobierno Nacional para detentar mecanismos que logren erradicar de manera total este tan delicado delito. 

Total vehículos hurtados en los cinco años 46.468, es decir un equivalente aproximado de $ 1.394.040.000.000.oo en pesos, es decir, casi Un Billón y Medio de pesos ¿Considerable suma verdad? 

Ahora observamos la modalidades, porque igual en materia de prevención y disminución se requiere la datación tecnológica adecuada, el fortalecimiento legal apropiado y que mejor oportunidad que aunado a la creación del Consejo Gremial de Lucha Contra el Hurto de Automotores y actividades conexas, Decreto 3110 del 17 de agosto de 2007 del Ministerio del Interior y de Justicia, se trabajará mancomunadamente y así lograr desarrollar los controles necesarios para erradicación total de este tan delicado delito, porqué un delito principal (hurto) puede originar o derivar  otra serie de quebrantamientos a la normatividad legal existente, por cuanto con el hurto conlleva otros delitos que atentan contra la integridad personal (homicidio -  lesiones personales) Daño en bien ajeno, falsedad, estafa, accidentes de transito y otros, que lo único que se hace es llevar los problemas a las jurisdicción ordinaria y la Instituto Nacional Penitenciario INPEC aumentando el número de internos a estos centros Carcelarios, además del incrementos presupuestal pertinentes, de los impuestos que un porcentaje alto de colombianos de bien cancelamos  en materia de tributación oportunamente. .  
	MODALIDADES
	AUTOMOTORES

	
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007

	ABUSO DE CONFIANZA
	6
	13
	 
	 
	3

	ACCIDENTE TRANSITO VEHICULO
	1
	1
	 
	 
	 

	AGRESION
	 
	 
	 
	 
	1

	ARMAS DE FUEGO
	 
	 
	 
	 
	1

	ATACADOS POR AUTODEFENSAS
	3
	2
	6
	2
	2

	ATACADOS POR SUBVERSION
	42
	44
	14
	13
	12

	ATRACO
	8.201
	6.439
	4.826
	3.993
	3.456

	CHEQUE FALSO
	5
	 
	 
	 
	 

	DESCUIDO
	3
	3
	 
	1
	3

	EMPLEO DE SUSTANCIAS TOXICAS
	227
	17
	 
	 
	 

	ENGAÑO
	322
	69
	78
	88
	128

	ESCOPOLAMINADO
	45
	140
	124
	94
	102

	FALSA COMPRAVENTA
	4
	2
	11
	2
	2

	HALADO
	5.867
	5.206
	4.755
	4.840
	4.472

	INTIMIDACION FISICA
	15
	4
	 
	 
	 

	LLAVES MAESTRAS
	95
	2
	 
	 
	1

	NO REPORTADA
	447
	380
	92
	158
	254

	PALANCAS
	7
	4
	 
	 
	 

	RETEN SUBVERSIVO (RETEN ILEGAL)
	25
	 
	 
	 
	 

	RIÑAS
	1
	 
	 
	 
	 

	SIMPLE
	 
	 
	 
	2
	 

	SUPL. AG. TRANSITO
	11
	14
	2
	12
	4

	SUPL. AUTODEFENSAS
	1
	9
	6
	2
	3

	SUPL. AUTORIDADES CIVILES
	1
	 
	 
	 
	1

	SUPL. CTI
	2
	4
	3
	 
	2

	SUPL. DAS
	2
	3
	3
	2
	4

	SUPL. DIAN
	1
	 
	 
	 
	 

	SUPL. DIJIN-SIJIN
	11
	4
	11
	5
	4

	SUPL. EJERCITO
	2
	7
	1
	7
	8

	SUPL. FAMILIA
	 
	 
	 
	 
	2

	SUPL. OTRAS AUTORIDADES
	6
	1
	 
	3
	2

	SUPL. PERSONA
	4
	1
	3
	2
	5

	SUPL. POLICIA UNIFORMADA
	14
	27
	20
	33
	21

	SUPL. SUBVERSIVOS
	51
	13
	5
	5
	7

	TOTAL
	15.422
	12.409
	9.960
	9.264
	8.500


ANTECEDENTES
Realicemos un pequeño recorrido por la Seguridad Urbana en Colombia, mucho se ha escrito frente al temas tan delicado y dispendiosos como es la SEGURIDAD, si bien analizamos el tema es de complejidad integra, por cuanto cada unos de los estudiosos en la materia percibe cada una de las definiciones desde diferentes contextos y para el caso que nos ocupa, nos detendremos en algunos aspectos de relevancia como son:

· VICTIMIZACIÒN

Componente real frente a las diferentes estadísticas que manejas los entes de seguridad del estado por cuanto es lo único real y preciso, frente a los supuestos facticos de índices de criminalidad; es decir solo con las denuncias en concreto,  son realidad lo que sucede en cada una de la ciudades donde se establece el verdadero síntoma de INSEGURIDAD. Igual debemos tener en cuenta los que no se denuncian, para nuestro estudio el margen de realidad es mínimo HURTO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, se conserva, para omitir este flagelo, seria absurdo que un propietario no plasme en un escrito o una llamada el suceso realizado, a no ser que premedite o colabore con las personas que actúan al margen de la ley, para NO DENUNCIAR o más delicado aún y es de conocimiento por los entes aseguradores y  conocido como el AUTO ROBO, que acorde con las estadísticas que maneja la Federación de Aseguradoras debe ser alto, en este sentido se determina el volumen o el numero de insucesos que afectan notablemente la imagen de la ciudad y la tranquilidad de los ciudadanos    

· PERCEPCIÓN.

Si el ítem anterior hace referencia a las estadísticas, el presente es el opinómetro en materia de seguridad frente al HURTO DE VEHÍCULOS, cuales sus posibles causas, horas de mayor índice, lugares críticos, tipos de vehiculo, si son hombres o mujeres, modus operandi, tipos de armas, en fin una serie de temores que en la realidad se preguntan y donde están las autoridades, que están haciendo las autoridades, para que sirve entonces el pago de impuestos,  porque si todos aportamos de lógica seria que todos ganáramos, es decir si hay recursos económicos para las administraciones oficiales (Alcaldías) hay seguridad y tranquilidad para los ciudadanos, de lo contrario hacernos claridad que la seguridad “les quedo inmanejable” y así, redoblar los esfuerzos para garantizar la propia seguridad o mecanismo alternos para mejorar el entorno familiar y urbano, mejorando obstenciblemente la calidad de vida.  

· ORGANISMOS DE SEGURIDAD.

Si de evaluar las instituciones encargadas de velar por la seguridad y tranquilidad urbanas en cada una de las capitales, los resultados no son tan halagadores para los conciudadanos residentes en cada una de la ciudades de mayor incidencia en este tipo de delitos, en razón a la poca efectividad y muchas veces la percepción de la gestión de las autoridades, es negativa por la falta de gestión, no sabes tratar la ciudadanía, no acuden de forma inmediata cuando son llamado al auxilio, se limitan a actividades de colaboración, pero no de prevención, su imagen es negativa acode con las encuestas y la falta de operatividad y resultados favorables no permiten una mejor opinión de la conciudadanos, ante lo cual se requiere mayor presencia y seguridad. 

· POLÍTICAS LOCALES DE GOBIERNO

Si de políticas de Gobierno a nivel regional se trata, a pesar de los ingentes esfuerzos para mejorar todo lo relacionados con lo previsto en la Constitución Nacional, son muchísimos pero con escaso o pésimos resultados, a decir,  por cuanto si hablamos de seguridad, su misión seria contrarrestar el flagelo con mayor pie de fuerza y políticas de prevención y punto. Luego entonces donde están los estudios o diagnósticos sobre los motivos y razones que llevan a los amigos de lo ajeno a realizar esta tipo de actividades ilícitas, ahí es donde la políticas locales de Gobierno no se perciben en el ambiente de lo ciudadanos que requieren y urgen mayor compromiso de los Gobernadores y Alcaldes para crear verdaderas políticas para disminuir este delicado delito, es decir, gestiones en donde el impacto social que se presume en los estratos medios en adelante; no se realizan actividades de prevención y formación social, ajustada a la realidad de cada una de las ciudades comprometidas o de mayor impacto, por la falta de oportunidades, ausentes de educación, faltos de salud, sin futuro y la mas delicado aún sin futuro halagüeño para el presente de una sociedad como son los jóvenes sin futuro y su núcleo familiar. La brecha de los extremos de pobreza cada día son mayores y las políticas sociales concretas, no se ajustan a la realidad, a fin de disminuir el impacto de seguridad para el sano equilibrio de los conglomerados sociedades  

· VENTAJAS

Si las políticas locales fueran las más efectivas, los resultados de gestión serian óptimos, a raíz de un buen impacto social a nivel local, nacional e internacional, los índices delincuenciales serian nulos, el ambiente de desarrollo para todos los ciudadanos serian los indicados, la economías locales fuertes, la inversión inmejorable, la percepción de los ciudadanos incuestionable, desarrollo urbano creciente, niveles de desarrollo adecuados y las administraciones locales serian percibidas como las mejores en materia de gestión. “Por importante que sea el cargo, ha de mostrar que es mas importante la persona y la sociedad” 

· RESULTADOS.

Si de operatividad se trata, los registros de la autoridades como lo muestran las estadísticas son exiguos. Por cuanto su nivel de reacción ante la denuncia inmediata por parte del afectado es incierta, en dos apreciaciones; primero del personal uniformado que se encuentra dentro de la jurisdicción del lugar asignado y conoce a ciencia cierta los puntos críticos del sector, como el modus operandi de la delincuencia organizada  y la siguiente por cuenta del personal en cubierta especializada de los organismos de inteligencia, que son los de la responsabilidad en si, para evitar el aumento del Hurto de Vehículos en todo el casco urbano y rural de la ciudad, es decir,  no tienen competencia y por ende como organismo experto en la materia, ayuda a que la reacción sea mas expedita, pronta y eficaz, por cuanto su técnica es la apropiada y para que los resultados sean óptimos; si observamos detenidamente a la fecha cuales fueron los “positivos por la autoridades”  los resultados no son nada alentadores, ello no quiere decir que estemos desconociendo su actividad, al contrario, nos estamos dando cuenta que a pesar de sus operatividad y tal vez sus enfrentamientos con las bandas de “jaladores” son relevantes, sin embargo hay “ausencia” de otros mecanismos alternativos acorde con la modernización y las tecnologías que fueren indispensables para lograr el éxito en porcentajes cercanos al 90% que seria el optimo de gestión; pero escasamente cuentan con voluntad, persistencia y compromiso institucional, ayudas adicionales serian complementarias a la labor y así erradicarían las “bandas organizadas” y porque no, hacer los merecidos reconocimientos por su ardua labor y a la imagen positiva de la ciudades que presentan este alto índice de Hurto Vehicular.

Sin desconocer igualmente, que en el servicio de las instituciones encargadas existen algunos baches de corrupción percibidos, debilidades del servicio, compromiso de los integrantes, calidad de los mandos superiores y/o directivos, medios logísticos y técnicos para su labor, así como,  le medición de resultados y costos para complementar su labor ¿serán los suficientes o tal vez los óptimos?     

· OPINIONES.

Recientemente la Revista Coyuntura de Seguridad, edición 19, de la fundación Seguridad & Democracia; presenta un informe de la Seguridad Urbana en Colombia, mediante una encuesta practicada a ciudadanos de una ciudad u otra, en los diferentes estratos sociales, frente a la opinión de seguridad en todo su contexto y los resultados fueron: 

· El 51% de los ciudadanos considera que frente a la perspectiva de ciudad es INSEGURA.

· El 49% considera que la ciudad es mas o menos SEGURA

· Datos actualizados para el años 2006, presentando una leve mejoría respecto al 2007.

· Cartagena 67%     Percepción negativa de la seguridad.

· Barranquilla 65%   Percepción negativa de la seguridad.

· Bogotá D.C. 63%  Percepción negativa de la seguridad.

· Cali
58%

 Percepción negativa de la seguridad.

· El promedio de ciudadanos que considera a su ciudad más o menos segura es del 36%.

Los delitos que más preocupan o que más afectan a los ciudadanos de las seis ciudades de mayor movimiento en Colombia, son:

· Hurto en sus diferentes modalidades  47%.

· Atraco callejero



  22%.

· Homicidio 




  11%.

Las principales causas generadoras de la inseguridad, son para la mayoría de ciudadanos en su orden:

-   La Pobreza



31%

-   Falta de Ocupación

20%

-   Falta de Justicia e Impunidad
17%

-   Falta de Empleo


15%

-   Ausencia de Autoridades
13%

Frente a opinión generalizada sobre el trabajo de la autoridades en las ciudades de impacto no es muy buena y las razones para considera que no hacen un buen trabajo en su lucha contra la delincuencia es:

-  Complicidad


19%

-  Demora en el Servicio
16%

-  Falta de compromiso
14%

-  Falta de personal

10%

ESTADÍSTICAS ÚLTIMO TRIMESTRE DE 2007

Número sucesos respecto a  Hurto de automotores y tasa por 100.000 habitantes

	CIUDADES


	
Octubre
	Noviembre
	Diciembre
	TOTAL 

TRIMESTRE
	TASA X 100.000 Hbtes

	BARRANQUILLA
	25
	24
	21
	70
	20.59

	BOGOTA D.C
	255
	253
	209
	717
	40.48

	CALI
	89
	112
	144
	345
	58.24

	CARTAGENA
	1
	3
	5
	9
	3.59

	CÚCUTA
	9
	8
	11
	28
	15.50

	MEDELLÍN
	58
	75
	53
	186
	35092


FUENTE REVISTA  - FUNDACIÓN SEGURIDAD & DEMOCRACIA
Si realizamos un examen objetivo, real y concreto frente a temas tan delicados como el presente, observamos que ni el Ejecutivo, ni el  legislativo han profundizado en esta materia, más aún por los posibles inconvenientes de recaer en virtuales intereses particulares  y  no como es el deber de una de la ramas del poder publico, como garantizar lo previsto en el Preámbulo de nuestra Constitución Nacional “En ejercicio del poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana, decreta, sanciona y promulga….”  Sin embargo por iniciativa del Ministerio de Interior y de Justicia, expidió el Decreto 3110 de 11 del agosto de 2007, “Por el cual se crea el Consejo Nacional de Lucha contra el hurto de vehículos, partes, repuestos y modalidades conexas”  Si lo observamos detenidamente además del diseñar de políticas publicas y otros encaminadas en la lucha contra ese flagelo; ahora bien y la inquietud para los honorables congresistas ¿Cuáles son la medidas legales para coadyuvar y fortalecer este Consejo Nacional?  Sencillamente este oportuno aporte a esta junta gremial para iniciar un proceso adecuado y armónico con el fin de brindar las herramientas necesarias para que las autoridades cumplan eficazmente con la función que le ha sido encomendada y que una vez aprobado este proyecto de Ley, se exijan resultados favorables frente a la disminución y control del flagelo del Hurto de Automotores a nivel local y nacional.  

De los Honorables Congresistas 

LUÍS ELMER ARENAS PARRA

Senador de la República
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